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CARTA DE ENVIO

i

CARTA DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 1951 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA
GENERAL POR EL DIRECTOR DEL ÜRGANISMO DE OBRAS PÚBLICAS y SOCORRO A LOS
REFUGIADOS DE PALESTINA EN EL CERCANO ORIENTE (NACIONES UNIDAS) y POR EL

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ASESORA DEL ORGANISMO

Tenemos el honor de someter a la consideración de la Asamblea General un
informe especial sobre la ayuda a los ·refugiados de Palestina.

En fecha reciente la Asamblea General recibió el informe del Director sobre
las actividades del Organismo de Obras Públicas y Socor:-o correspondiente al
período terminado el 30 de junio dE' 1951 1•

;Este informe especial, preparado conjuntamente por d Director y la Comisión
Asesora del Organismo, plantea y propone medidas importantes para meiorar las
condiciones de vida de lo~ refugiados.

1 A/19ü5 (Véanse los DOClIIllClltos Oficiales de la Asamblea Gmeral, sexto péríodo de sesiones, 5upl.elllellto No. 16).
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INTRODUCCION

AYUDA A LOS REFUGIADOS DE PALESTINA

Informe especial del Director de la Comisión Asesora del Organismo de Obras Públicas y Socorro
a los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (Naciones Unidas)
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ti El Director ha presentado a la Asamblea General un
I informe sobre las actividades del Organismo de Obras

,1 Públicas y Socorro a los Refugiados de Palestina en el
¡ J Cercano Oriente (Naciones Unidas) correspondiente al

~
'" período del 10 de mayo de 1950 al 30 de junio de 1951.
,J El Director y la Comisión Asesora presentan ahora
;1 conjuntamente a la consideración de la Asamblea General

I 'j un informe especial con recomendaciones. Este informe

~
"'.'..'.'.'•.'¡ se basa en toda la experiencia obtenida de las activij dacles del Organismo y en los resultados de extensas
~ consultas con los Gobiernos de la región.
j El año pasado, en respuesta a similares informe y

~J recomendaciones conjuntos, la Asamblea General dió al
l.>.:J' Organismo, con la opinión favorable de los Go~iernos de
f,; todos los Estados Miembros del Cercano OrIente, las
.i instrucciones siguientes :
,,'l Continuar proporcionando socorro directo a los refu
,~ giados que lo necesiten por el equivalente de 20 millones
1'1 de dólares aproximadamente, durante el ejercicio~c0nó
') mico que terminará el 30 de junio de 1952.
I Establecer un fondo de reincorporación y lograr apor
1taciones no inferiores a 30 millones de dólares.

::j Se instó al Secretario General y a Jos organismm,
~ especializados a aprovechar al máximo las instalaciones
lN y recursos del Organismo como punto de referencia y
'rj coordinación para los programas de asistencia técnica en
'] la región.
¡~ El Director y la Comisión Asesora formulan los
• siguientes comentarios resumidos con respecto a dichas
lO, tres instrucciones :

t'l 1. El socorro ha sido prestado a los refugiados queHperdieron sus hogares y que están necesitados. En un

1.

·•...,1'. principio, las listas de personas que recibían raciones se
1 redujeron considerablemente eliminando las personas
! inscritas indebidamente y suprimi::mdo la ayuda a los

1: refugiados que podían mantenerse. Durante este mismo
"1 período las solicitudes de socorr? al Organismo han
'~ aumentado constantemente a medIda que se agotan los
~;l recursos personales de los refugiados, Se ha llegado a un
~ p,unto en que es imposible hacer otras reducciones con
~1 slderables en las listas de socorro, como no sea ayudando
~~ a los refugiados a mantenerse a sí mismos, principalmente
:~ en las nuevas localidades. El costo de los materiales de
..~ socorro ha aumentado más del 25 por ciento. 1;os gastos
f~ del socorro llegan en este momento a 27 mIllones de
,'dólares al año.
"a

2. Se han hecho investigaciones persistentes tratando
de encontrar todas las oportunidades de reincorporación.

En Jordania se ha obtenido valiosa experiencia en una
serie de proyectos diferentes. En Egipto la cooperación
ha sido completa en un proyecto exploratorio en el Sinaí.
Si se encuentra agua es posible que 50.000 refugiados
encuentren vivienda y sustento adecuado. En otras
partes del Cercano Oriente, los Gobiernos, la opinión
pública y los refugiados se encuentran vacilantes debido
a las repercusiones políticas de la incorporación. No
obstante, consultas recientes con estos Gobiernos han
permitido trazar una nueva fórmula de cooperación y de
acción constructiva.

3. La asistencia técnica es un elemento importante
en las actividades del Organismo. Este elemento se hará
más ~mportante a medida que se amplíe el programa de
ayuda económica para los refugiados y el Organismo
suspenda sus actividades para convertirse en un órgano
de ayuda financiera y asesoramiento a los Gobiernos.
Esto requerirá estrecha vinculación con las actividades
de asistencia técnica de las Naciones Unidas y de sus
organismos especializados. La División de Asistenda
Técnica del Organismo está preparando un informe sobre
las actividades en la región. Se están desarrollando nexos
efectivos de trabajo con la Junta de Asistencia Técnica
y con la Administración de Asistencia Técnica de las
Naciones Unidas. También existen relaciones cordiales
con los organismos especializados y se busca ampliar
los nexos de trabajo. Se mantienen estrechas ¡'(laciones
con los programas bilaterales de asistencia técnica en la
región.

En cuanto al porvenir, el Director y la Comisión Ase
sora estiman que hay una necesidad urgente de formular
una proposición amplia y concluyente. Reconoce ple
namente que la Asamblea General dió instrucciones al
Organismo de « realizar consultas con los Gobiernos del
Cercano Oriente interesados, acerca de las medIdas que
éstos deberán adoptar como preparatorias para el período
en que ya no dispongan de la asistencia internacional
para los programas de socorro y de obras públicas ll.

Debe hacerse un esfuerzo especial para llegar a un acuerdo
respecto de una fórmula que signifique para los refugiados
la promesa de que ya no habrán de vivir en campamentos
ni harán cola para recibir su ración; que signifique para
los Gobiernos la promesa de que terminarán los tras
tornos económicos y sociales, y que signifique para los
contribuyentes la promesa de que en un plazo definido
terminarán los gastos de socorro en gran escalli.

Esta es la conclusión central y el propósito de las
conclusiones y recomendaciones que se exponen a con
tinuación :

1
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dadanos de los países y los gobiernos de la región deberán
estar plenamente convencidos del valor económico de
los refugiados y de las obras que se proyecten para ayu
darles.

8. Debe instarse a los gobiernos a que concedan a
los refugiados derechos de ciudadanía y tratajo adecua
dos dentro de cada país y a que les faciliten la libertad
de movimiento entre los países.

9. Con plenas garantías en cuanto a repercusiones
políticas y económicas, los gobiernos deberán cooperar
decididamente, asumir responsabilidades y solidarizarse
completamente con el programa.

10. En la forma más rápida posible, el Organismo
deberá dejar de emprender directamente sus obras y
deberá convertirse en un órgano de asistencia financiera
y técnica a los gobiernos soberancs.

11. El Organismo debería contar con las instala
ciones y servicios necesarios y brindar su ,:ooperación,
cuando le fuera solicitada, a los gobiernos locales para
coordinar el programa de ayuda económica a los refugia
dos con el programa más amplio de desarrollo económico
l<.neral.

12. No se deberían asignar al Organismo cometidos
que pudieran complicarlo en negociaciones de asuntos
pendientes entre los Estados árabes e Israel.

13. La Asamblea General debería instar al Gobierno,
a la Organización de las Naciones Unidas y a los L 5'a
nismos especializados a realizar arreglos p2ra obtener la
máxima cooperación en interés de sus program:::l.s respec
tivos de asistencia técnica y desarrollo económ. ~o_

14. En resumen, hay urgente necesidad de que los
gobiernos contribuyentes y los gobiernos del Cercano
Oriente convengan, por intermedio de las Naciones
Unidas, en buscar un nuevo método para resolver la
cuestión y expresen la intención de. continuarlo hasta
el fin. Las contribuciones adecuadas deberán justificarse
con oportunidades convincentes para invertirlas. El finan
ciamiento decidido y generoso exige proyectos concretos
y cooperación efectiva.. De otro modo, no pueden mejo
rarse las condiciones de vida de los refugiados.

2. La suma de 20.000.000 de dólares dispztesta en la
resolución de diciembre de 1950 debería aztmentarse

necesarios durante el período de tres años, entre los
distintos países y los distintos tipos de proyecto. Los
gobiernos también recomendarían proyectos concretos,
y contribuirían en lo posible con tierras y servicios. Los
gobiernos coordinarían el programa de reincorporación
de los refugiados con sus respectivos programas de desa
rrollo económico general.

El Organismo pondría fondos, servicios por contra
ta, asistencia técnica y contribuciones en especie a dis
posición de los gobiernos y de otros órganos aprobados
por éstos para el programa en favor de los refugiados.
El Organismo continuaría a disposición de los gobier
nos para facilitar los programas de asistencia técnica,
tanto los de las Naciones Unidas como los bilaterales,
destinados a contribuir al desarrollo económico gene
ral.
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l. CONCLUSIONES

ll. RECOMENDACIONES

7. Se debe ayudar a los refugiados a encontrar empleo,
se les debe ofrecer formación profesional o se les debe
permitir el uso de las instalaciones y servicios para que
puedan sostenerse a sí mismos. Los refugiados, los ciu-

6. El nuevo programa ~be ser amplio y elástico con
respecto a las actividades que incluya, de modo que pueda
adaptarse a las muy diversas necesidades de los refu
giados y a grandes variaciones en las oportunidades eco
nómicas.

1. Debe existir el firme propósito de terminar las
actividades de socorro. Las actividades de socorro pro
longadas llevan en sí inevitablemente el germen de la
decadencia humana. Los recursos personales de los refu
giados se están agotando, así como sus oportunidades de
empleo. El costo de los suministros de socorro ha aumen
tado grandemente. Se hace cada vez más difícil obtener
contribuciones voluntarias para el socorro.

2. Exist~ la opinión bastante generalizada entre los
gobiernos de que los refugiados no pueden mantenerse
indefinidamente en su situación actual. Conferencias cele
bradas recientemente con los gobiernos han permitido
trazar un plan general político y económico dentro del
cual pueden adoptarse nuevas medidas.

3. El Organismo ha ganado experiencia en materia
de oportunidades y métodos que pueden constituir la
base para un nuevo programa y su ejecución.

4. El nuevo programa ha de ser decididamente un
programa de cooperación económica que no intervenga
en las cuestiones políticas qUe se plantean entre los Esta
dos árabes e Israel ni entre los refugiados e Israel. Con
cretamente, los intereses de los refugiados en la repatria
ción y la indemnización no deben ser perjudicados por
ningún programa qUl:; emprenda el Organismo.

5. Los gobiernos del Cercano Oriente y otros gobier
nos deberían ayudar a los refugiados a entender que el
nuevo programa l'stá destinado a proporcionarles vi
vienda V empleo sin complicaciones políticas, medios de
sustento y dignidad personal, con plena libertad de
elección.

1. Se pide a la Asamblea General q~te solicite y reco
miende aportaciones para un programa de asistencia a los
gobiernos del Cercano Oriente que ascienda a 250.()00.000 de
dólares para el socorro y la reincorporación de los ref~tgiados

de Palestina, que habrá de realizarse en ~m período de
tres años aproximadamente, a partir del 10 de fulio de 1951,
dedic.ándose 50.000.000 de dólares al socorro y 200.000.000
de dólares a la reincorporación, as~tmiendo los gobiernos
locales la máxima responsabilidad administrativa lo antes
posible, El Organismo y los gobir tos deberán hacer todos
los esfuerzos posibles para traspasar la administración del
socorro a los gobiernos a más tardar ello de i~tlio de 1952.
Además, se desea qzte los gastos de socorro se redztzcan en
'lena proporción adecuada a los gastos de reincorporación,
cesando ambos al final del período. '

En un anexo al presente informe se bosqueja este
programa de tres años que acaba de describirse. Con
arreglo al programa, los gobiernos del Cercano Oriente
recomendarían al Organismo que distribuyera los fondos
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el ejercicio económico qzee terminará en jtenio de 195;~.

La cifra de 27.000.000 de dólares excluye la asistmcia
y los servicios uirectos de los gobiernos locales, qUE son
indispensables para que el Organismo pueda mantenerse
dentro de esos límites.

No ha habido aumento alguno en el número de personas
que perciben raciones ni en la cantidad ni en la calidad del
socorro. Han ocurrido alzas mundiales en los precios que
han aumentado el costo de los víveres que compra el
Organismo en. más del 25% sobre los cálculos hechos
hace un año. El socorro que se presta en la actualidad
cuesta 27.000.000 de uólares anualmente. Aplicando
medidas estrictas se tratará de mantener los gastos del
socorro por debajo de dicha suma.

3. En consonancia 'con la primera re:;omendación, la
slt11ta de 30.000.000 de dólares prevista en la reso!ución
de diciembre de 1950 debería awntentar a no menos de
50.000.000 de dólares con destino al fondo de reincorpo
ración para gastos y compromisos contraídos d'ltrante el
ejercicio económico que terminará ~l 30 de jzmio de 1952.

Suponiendo que en el actual período de sesiones de
la Asamblea General se ha de lograr un acuerdo suficiente
entre todos los Estados Miembros de las Naciones Uni
das interesados en el problema de los refugiados para
actuar rápidamente con medidas constructivas, el Orga
nismo deberá estar en condiciones de trazar programas,
revisar proyectos, asignar fondos, organizarse y contratar
personal en esas condiciones y escala.

4. Se pide a la Asamblea General q'lte apruebe tm
pre:,ttp'ltesto de 118.000.000 de dólares para el ejercicio
econ6mico comprendido entre ello de jztlio de 1952 y el
30 de junio de 1953, dedicándose 18.000.000 a gastos de
socorro y 100.000.000 de dólares para gastos con cargo al
fondo de reincorporación.

Si la Asamblea General aprueba ahora un presupuesto
de 118.000.000 de dólares para el ejercicio económico
comprendido entre el 10 de julio de 1952 y el 30 d~ junio
de í953, habrá una base firme para que cooperen los
gobiernos del Cercano Oriente y para que contribuyan
los gobiernos de otros Estados Miembros de las Naciones
Unidas. Con este arreglo, el Organismo puede trazar con
confianza planes uetallados, negociar acuerdos e iniciar
proyectos.

5. El Organismo y los organismos especializados, la
]ztnta de Asistencia Técnica, la Administración de Asistencia
Téc¡¡,ica y otros departamentos de la Organización de las
Naciones Unidas deberían negociar arreglos para fortalecer
y ampliar el programa básico de socorro y r:;incorporaciÓ1z
del Organismo, y la ayuda total de las Naciones Unidas
a los gobiernos del Cercano Oriente en relaciÓ1t C01Z el
desarrollo económico general debería hacerse con el máximo
de coordinaciÓ1z y eficacia.

En la actualidad, entre los organismos de las Naciones
Unidas existe una estrecha cooperación en la región: el
Fondo Internacional de Socorro a la Infancia (Naciones
Unidas), la Organización Mundial de la Salud, la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la

La Comisión Asesora
(Firmado] J. TARBÉ DE SAINT-HARDÜUIN (Francia)
Presidente
(Firmado) Refet BELE (Turquía)
(Firmado) H. F. KNIGHT (Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte)
(Firmado) R. B. MAcATEE (Estados Unidos de América)

París, 28 de noviembre de 1951.

3

Ciencia y la Cultura y el Organismo mantienen estrechas
relaciones de trabajo. Cada una de estas instituciones
hace contribuciones financieras considerables y presta
asistencia técnica al programa del Organismo. Se está
estudiando la posibilidad de que el OrgaI1ismo preste
servicios directos a la Administración de Asistencia Téc
nica en la región. Todos los organismos participan en un
intercambio extra-oficial de información sobre asistencia
técnica y el Organismo tiene un servicio de preparación
de informes. Además, la Secretaría de las Naciones Uni
das y el Organismo han organizado un programa coope
rativo de investigación e información económicas. Tam
bién es de notar la cooperación en materia de asistencia
técnica bilateral resultante de los vínculos entre los miem
bros estadounidenses y franceses de la Comisión Asesora
con las actividades de sus respectivos gobiernos en estas
cuestiones. El Organismo también se mantiene en estre
cho contacto con la Oficina Británica del Oriente Medio.
Se espera fortalecer todas estas relaciones, con la ayuda
de la Asamblea General.

El propósito fundamental de estos esfuerzos conjuntos
es eliminar la confusión, simplificar las relaciones y en
general promover y facilitar la coordinación de las acti
vidades de asistenci?- técnica realizadas por los gobiernos
de la región.

6. Se pide a la Asamblea General qzee autorice anticipos
provisionales al Organismo con cargo al Fondo de Opera
ciones de las Naciones Unidas c2tando exista una necesidad
ittstificaria.

Como los gastos del Organismo son sufragados mediante
contribuciones de los Estados Miembros que deben apelar
a sus órganos legislativos respectivos para obtener los
créditos anuales necesarios, los fondos nelesarios para
su trabajo a menudo se reciben con retraso. En tales
casos, el Organismo se ha visto obligado a solicitar prés
tamos al Fondo de Operaciones y se hace necesario
por lo tanto pedir que se mantenga este servicio en el
futuro.

7. Se pide a la Asamblea General que exprese St/, gra
titud y la del Organis11w a las nttnzerosas instituciones
religiosas, hmnanitarias y de caridad cuyos programas han
prestado valiosa ayttda suplementaria a los refugiados de
Palestina, y les inste a continuar JI aumentar en la medida
de lo posible la labor q'zee han emprendido a favor de los
re/ztgiados.

** *
Las recomendaciones anteriores son presentadas por

la Comisión Asesora 7 por el Director del Organismo de
Obras Públicas y Socorro a los Refugiados de Palestma
en el Cercano Oriente (Naciones Unidas). Al hacer suyas
estas recomendaciones del Director, los miembros de la
Comisión Asesora desean señalar que el presente informe
expresa el criterio unánime de la Comisión, que se somete
a la consideración de la Asamblea General. La ejecución
de las recomendaciones anteriores exigirá el apoyo y la
cooperación de los gohiernos que participan en el pro
grama.

(Firmado) John B. BLANDFÜRD ~hijo)

Director
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Los gobiernos contribuirán principalmente mediante
tierras públicas v servicios.

Los gobiernos "crearán juntas de planificación o desa
rrollo a fin de que aprueben los programas.

Por conducto de sus ministerios o autoridades de cons
trucción, se alentará a los gobiernos a que asuman la
responsabilidad máxima de las construcciones.

Se espera que los gobiernos, por conducto de las auto
ridades locales, o los refugiados, por conducto de las
cooperativas locales, administrarán los proyectos y pro
gramas de ayuda a los refugiados.

Se espera, que los gobiernos adoptarán las medidas
necesarias para que los refugiados trabajen y se trasla
den de un país a otro.

E.l Organismo contará con expertos y servicios a fin
de ayudar a los Gobiernos y a los refugiados en la reali
zación de estas actividades.

Procedimientos de carácter financiero
Previa aprobación de los programas, el Organismo

los financiará por medio de erog:lciones directas o sub-
sidios a los gobiernos u (~ras autorida~es. .

A medida que se efectuen las erogaCIOnes destmadas
a los programas y a medida que !os refugia~~s encuen~ren
vivienda y empleo, se efectuara la reduccIOn apropIada
en los gastos de socorro.

Procedimiento en materia de programa
Se ofrecerá la ocupación de casas, tierras u otras insta

laciones sobre una base temporal de acuerdo con un
alquiler reducido.

Si un refugiado opta por adquirir la propiedad, podrán
celebrarse arreglos especiales.

Los pagos efectuados por los refugiados en relación
con las iristalaciones o los préstamos del programa podrán
ser acumulados en un fondo especial para hacer prés
tamos a los refugiados o inversiones en nuevas instala
ciones dd programa.

DesarroUoeconómico general
Se supone que los programas trienales en materia

de vivienda y empleo. para los refugiados estarán acom
pañados simultáneamente de programas de desarrollo en
gran escala en beneficio de los ciudadanos de cada país.
Por lo tanto, será indispensable que los gobiernos exa
rlinen los programas para los refugiados dentro de la
estructura de sus planes nacionales de desarrollo,

Siempre que los gobiernos lo deseen, el Organismo
estará dispuesto a facilitar tal coordinación de pro
gramas por conducto de sus instituciones de asistencia
técnica e investigaciones económica~.
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Elementos de un prog'l'ama trienal de cooperación económica para mejorar las condiciones de vida de
los refugiados

RESUMEN

Premisas generales

El reasentamiento de los refugiados se efectuará prin
cipalmente en los países del Cercano Oriente.

Aun no se conocen ni se pueden predecir las posibili
dades políticas definitivas respecto a los países de rea
sentamiento.

Mas es posible iniciar con seguridad los primeros tra
bajos en favor de los refugiados necesitados y aportar
las instalaciones.

Las instalaciones pueden ser utilizadas temporalmente.
Se ofrecerán todos los servicios e instalaciones sin

perjuicio de los derechos de repatriación o indemnización.

Obj.~tivos generales

Ayudar a los refugiados a obtener vivienda y empleo
adecuados. .

Los refugiados serán trasladados de los campamentos
y alojamientos de carácter temporal a grupos <le vivien
das suburbanas y a centros rurales de población.

En lugar de asistencia racionada recibirán empleos
que les permitirán mantenerse por sí mismos.

En general, se tiene la intención de hacer que los refu
giados sean económicamente valiosos para los países del
Cercano Oriente.

Programas concretos

Los Gobiernos de los países del Cercano Oriente y el
Organismo colaborarán en las siguientes actividades :

a) Ayudar a los ,:efugiados 8. encontrar empleo donde
se necesiten sus servicios sin entrar en conflicto con las
necesidades de los nacionales en materia de empleo;

ó) Impartii' información a los refugiados para que
trabajen en actividades en que escasee el personal
adiestrado;

e) Concedf~r préstamos a los ref?giados a fin de que
se establezcan en empresas lucratIvas;

d) La const!"ucción de casas en la ubicación o en la
cercanía de ciudades,-aldeas o industrias donde se dis
ponga de empleo;

e) La creación d e centros rurales de población en las
zonas donde se disponga de tierras de cultivo;

f) La bonificación de tierras agrícolas por medio de
la perforación de pozos, obras de riego, caminos de
acceso y pequeñas obras análogas.

Procedimientos generales

Los gobiernos propondrán o autorizarán los programas.
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50Colocación en un empleo .
Formación profesional para empleos

tales como mecánico automo
triz, técnico de laboratorio, maes-
tro, etc .

Establecimiento en em¡::resas indus
triales y agrícolas lucrativas ....

Construcción de unidades de vi
viendas tanto urbanas como ru-
rales .

Desarrollo de programas de agricul
tura en tierras con precipitación
pluvial suficiente o en tierras con
precipitación pluvial complemen-
tada con riego .

Desarrollo de programas de agri
cultura principalmente en tierras
de riego .

razonables de empréstitos y subsidios extranjeros dentro
de la región durante los próximos años, es evidente que
será posible la inmigración en diversos países simultá
neamente con la elevación del nivel de vida local.

La distribución de la población de refugiados por
edades f'<; favorable en materia de trabajo, pero el núcleo
más numeroso de edad, de cerc a 15 años, requerirá 1L'1

programa gubernamental de enseñanza y sanidad. No
se conoce con certidumbre la distribución de la población
en cuanto a ocupación. Se calcula que aproximadamente
50.000 personas estaban ocupadas anteriormente en
actividades no agrícolas. En 1944 Se calculó en una cifra
superior el número de refugiados que prestaban sus
servicios en ocupaciones no agrícolas en Palestina bajo
mandato, lo cual se debía principalmente a las condi
ciones de guerra. Es en:eramente posible que más de
50.000 podrían ser dedicados a ocupaciones no agr":11as
siempre que se contara con las instalaciones necesarias
para su formación profesional. En una economía en
expansión, resultará económicamente valiosa para los
países del Cercano Oriente, la existencia de tales espe
cialidades técnicas. Esto explica la importancia que se
atribuye a la formación profesional en las categorías
de la asistencia propuesta así como en el plan financiero
que, como ejemplo, se expone a continuación.

Costo típico
El Organismo ha adquirido experien~~a en cuanto al

costo de la ayuda que necesita una familia para indepen
dizarse económicamente. Después de una más amplia
aplicación de las d;'''ersas características del programa,
se rectificarán o ratificarán estar cifras. Por ahora, deben
servir como guía las siguientes cfras :

Plan financiero ejemplificado
Teniendo presentes esas características de la población

refugiada así como la capacidad de absorción de los
países de los cuales puede esperarse razonablemente que
ofrezcan oportunidades, se estima suficiente el siguiente
programa trienal que comprende una erogación total
de 200 millones de dólares para reincorporación:

83.000
107.000
467.000
200.000

:l1.000

Presupuesto del programa

TOTAL 878.000

Siria .
Libano .
JoI'dania ; .
Egipto (Gaza) .
Israel .

Durante el año pasado, el Organismo ha llegado a
conocer las necesidades de los refugiados así como la
potencialidad económica de la región. Con esta docu
mentación, es posible trazar esquemáticamente un pro
grama apropiado y calcular su costo total razonable.

En consecuencia, el cálculo de 50 millones de dólares
para socorro y de 200 millones para la reincorporación
durante un período de tres años se basan en los hechos
así como en la experienci2". Estos hechos incluyen el
número de refugiados, sus antecedentes técnicos, el
coste de las diferentes clases de servicios, la formación,
la construcción y el desarrollo. Asimismo, el Organismo
dispone de información sobre las oportunidade:: econó
micas en los diversos países. Con tales hechos es posible
t¡azar un esquema de las dimensiones de un progTama
suficient~ y calcular su costo probable. Debera provenir
de los gobiernos soberanos la distribución del amplio
programa así como la distribución de las cifras probables
entre los países y los programas. A(~emás, debe existir
en tales programas una amplia medida de colaboracicb
intergubernamental. El siguiente paso en la elaboración
de los programas puede lograrse rápidamente una vez
que se logre el acuerdo general. Es razonable suponer,
si se tienen seguridades en cuanto a su financiamiento,
que los programas serán elaborados en breve y fe pre
parará justificación para su distribución.

Entr:e tanto, se exponen algunos elementos que ser
virian de base a un plan financiero.

Características de los ref~tgiados

El número de los refugiados que actualmente reciben
ayuda del Organismo y su distribución entre los países
del Cercano Oriente son los siguientes:

~:

Aun no se dispone de cifras exactas c:.cerca del número
de familias de refugiados. Sin embargo, se supone funda
damente que será suficiente un programa destinado a
impartir ayuda para que se sostengan por sí mismas
150.000 familias.

'';; Evidentemente tales familias se encuentran mal dis-
tribuidas entre los países desde el punto de vista de la
oportunidad económica, así como de la vivienda y el
empleo que les dé independencia económica. Sin embargo,
e~iste en la región una capacidad de absorción. El refu
gIado necesita. libertad de movimiento y acceso al capital
de inversiones.

Indudablemente, con mayor celeridad que el incre
mento normal de la población local, se acrecentará

J durante la pr0xima década la capacidad de absorción
~I ~e algunos de los países, si se cuenta con las esperadas

Importaciones de capital y los amplios planes conocidos
de desarrollo económico. Si se cuenta con expectativas

fr
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RESUMEN DEL PLAN FINANCIERO, SOCORRO Y GASTOS Y.

COMPROMISOS EN MATERIA DE REINCORPORACIÓN

{81~ :nillo1les de dólares (EE. UU.))

1951·2 1952-3 1953·4 Tolal

Gastos de socorro .... 27 18 5 50
Compromisos de rein-

corporación ........ 50 100 50 200--
TOTAL 77 118 55 250

To/al

Compro· Eroga·
,m"sos CJ"OtltS

20 20
10 10

70 70

100 100

200 200

1952-3 1953-4 To/al

18 :; 50

1953-4

Compro- Eroga.
misos ciones

1952-.1

Compro· Eroga-
111isos ciones

1951-2
Total erogado en socorro

{en millones de dólares
(EE. UU.) 27

A medida que aumentan los gastos de reincorporación
se ~spera que ~sminuyan los gastos en socorro, pero e~
pOSIble que eXIsta una laguna que obedezca a que no
se produciría la plena autonC'mía económica inmediata
~ente después.de terminado el programa. Sería conve
nIente correlaCIOnar los gastos de reincorporación a las
reducciones del programa de socorro en virtud de una
fórmula sencilla, haciendo la debida concesión por las
con¿~ciones variables de los diversos países.

A~i~ismo.' cabe not~r que se supone que los egresos
admInIstratIvos aprOXImados de 3 millones de dólares
anuales serán distribuídos de acuerdo con las cifras
precedentes respecto '1 reincorporación y socorro.

(3

1951·2

Compro· Eroga·
misas ciones

PROGRAMA DE REINCORPORACIÓN

{En millones de dólares (EE. UU.)

Colocación, formación profesional y em-
presas .

\Tivienda urbana .
Proyectos agrícolas, tierras de lluvia o

parcialmente de lluvia y de riego ....
Proyectos agricolas, principalmente tierra.s

de riego .

TOTAL

~ablando en términos generales, se espera que el
prImer rubro. ~e colocaci?n,. formación profesional y
empresas, SUmInIstre sostenImIento a cercade 50.000 fami
lias, o sea una tercera parte del número total. Como es
posible esperar que.la mayoría de este gmp0 encuentre
empleo en las regIones urbanas en donde ya existe
congestión en .:lD:ateria de vivienda, se incluye un pro
grama de « VIVIenda Urbana II que ha de dar aloja
miento a cerca de 10.000 familias en casas cuyo promedio
<le costo es de 1.000 dólares.

El segundo grupo de 50.000 familias sería colocado
en ~iversos pro.gramas agrícola~, en tierras parcialmente
de rIego y parCIalmente de llUVIa, en tanto que el último
grupo de 50.000 familias sería colocado en proyectos
agrícolas de riego. En los dos últimos grupos estaría
comprendida una·proporción de familias de ocupadones
no agrícolas que suministraría los artesanos, tenderos, etc.,
que se necesitan en las zonas rurales.

Resultaría imposible erogar los fondos a un ritmo
uniforme en todo el períodJ trienal. Indudablemente,
dur~!1te los. primeros años los compromisos o la asig
naClOn de fondos a programas concretos excederían los
gastos más o menos en la proporción indicada en el
cuadro anterior.

Gastos de socorro'
Si se supone que los gastos de reincorporación han de

ser los indicados, sería posible distribuir las erogaciones
totales de socorro en la forma siguiente, conforme a un
máximo de 50 millones de dólares :
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